
 
 

PROGRAMA PESCA RESPONSABLE (PPR) 

POLÍTICA DE COMPRAS  

La creciente demanda alimentaria de productos pesqueros y acuícolas requiere la responsabilidad y 

esfuerzo mancomunado de los diferentes grupos de interés de la cadena de suministro para alcanzar 

objetivos comunes de sostenibilidad. 

Las empresas procesadoras y exportadoras adheridas al Proyecto de Mejoramiento Pesquero (FIP) para 

la pesquería de camarón tití en el Ecuador y a la Cámara Nacional de Pesquería (CNP) trabajaremos 

juntos por un suministro de pesca responsable que garantice el aprovechamiento sostenible para 

generaciones presentes y futuras, para alcanzarlo nos comprometemos a: 

• Velar permanentemente por la sostenibilidad de la pesquería de camarón tití en el Ecuador tanto 

en nuestras operaciones como en la de nuestros proveedores, incentivando el respeto de la 

biodiversidad y hábitat marino, la selectividad de los artes de pesca, la racionalidad en el 

aprovechamiento de los recursos, y el cumplimiento de las medidas de ordenamiento vigentes. 

• Trabajar en procedimientos propios o en conjunto con la autoridad pesquera para combatir la 

pesca INDNR, entendida como aquella actividad realizada por embarcaciones industriales o 

artesanales, nacionales o extranjeras, en aguas nacionales o de otro Estado, sin el respectivo 

permiso o con artes, aparejos y sistemas de pesca no autorizados, o las realizadas en alta mar 

contraviniendo leyes, reglamentos, medidas de ordenamiento o normas de pesca de carácter 

nacional o internacional. Así como aquella pesca que se comercialice sin tener los respectivos 

documentos que demuestren su trazabilidad. 

• Trabajar activamente con nuestros aliados públicos, privados, y organizaciones de la sociedad 

civil en la implementación de mejoras, en los términos descritos en el memorando de 

entendimiento de creación del FIP, sus anexos, y convenios de cooperación interinstitucional. 

Reconocemos que como partes del mercado tenemos un rol fundamental en incentivar prácticas 

pesqueras legales y responsables, para ello junto a la CNP y sus aliados estratégicos de interés 

trabajaremos por: 

• Impulsar en nuestra proveeduría de camarón tití la implementación del programa de formación 

de capitanes y tripulantes “Pesca Responsable” de la CNP, hacia todos los barcos que nos 

provean de materia prima, con la convicción que la concientización y la generación de cultura 

de pesca responsable son la base de una actividad sostenible. Para lo cual se establece que 

hasta finales del 2023 al menos el 50% de la proveeduría de camarón tití de embarcaciones 

industriales participen del programa y se trabajará para alcanzar el 100% hasta finales de 2024. 

• Impulsar que el 100% de la proveeduría de pesca industrial de camarón tití reporte sus 

operaciones y capturas pesqueras a través de un sistema oficial de bitácora electrónica, como 

una vía para mejorar la trazabilidad y luchar contra la pesca INDNR como requisito de 

proveeduría. 



 
 

• Trabajar junto a la autoridad pesquera y a nuestros proveedores para evitar abastecernos de 

materia prima que provenga de artes de pesca o embarcaciones no autorizadas o regularizadas 

por la normativa vigente. 

• Crear un registro de barcos industriales, pescadores artesanales con redes tipo bolso y 

peladoras, empacadoras o procesadores primarios que no exporten pero que sean proveedores 

de camarón tití, el cual debe brindarnos información sobre i) la formalidad de la proveeduría y 

su cumplimiento de medidas vigentes y ii) la adopción voluntaria de medidas o prácticas de 

pesca responsable por parte de nuestros proveedores que sean impulsadas por el Proyecto de 

Mejora Pesquera de Camarón Tití, en alineación al objetivo de alcanzar estándares de 

certificación de sostenibilidad en la pesquería. Para ello se promoverá que hasta finales del 2023 

toda la proveeduría ingrese al registro de forma voluntaria y para el 2024, se establecerá como 

requisito de proveeduría el formar parte del registro. 

• Impulsar en nuestra proveeduría de camarón tití el cumplimiento del Código de Conducta para 

la Protección de los Derechos Humanos de FisheryProgress. 

• Implementar un sistema de monitoreo, seguimiento, auditoría y transparencia en los resultados 

de la implementación de esta política, que brinde información a nuestros grupos de interés sobre 

los avances en las mejoras que proactivamente impulsemos por la sostenibilidad de la 

pesquería. 

Los lineamientos aquí establecidos podrán ser mejorados por iniciativa del PROYECTO DE 

MEJORAMIENTO PESQUERO (FIP) PARA LA PESQUERÍA DE CAMARÓN TITÍ EN EL ECUADOR, o 

por sus participantes como parte de sus políticas de compra o de proveeduría. 

 

https://fisheryprogress.org/sites/default/files/HRSR_Spanish_2023_Final.pdf

